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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l¡éxico, a 27 de noviembre de 2019

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria
AmbientaI y del ordenamiento Territorial de [a ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artícutos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, 4, 51 fracciones
l, ll, xxll y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales
de la Ciudad de N4éxico, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número
PAOT-2019-2949-SPA-1778 relac¡onado con la denuncia ciudadana radicada en este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cualse h¡zo del conoc¡miento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) el moltroto del que es objeto un ejemplot con¡no (cr¡ollo de oprox¡modomente 3 meses, de

color be¡ge) elcuol se encuentro en el potío del predio señalodo, rodeodo de p¡edras y s¡n contor
con el espoc¡o ¡dóneo poro resguordorse conto los condic¡ones cl¡motológ¡cos (...) no se le br¡ndo
ol¡mento y oguo (...) lo complex¡ón de éste es delgodo (...) lubicación de los hechos: calle
Zacahuitzco, número 1573, entre las calles Avenida Aldama y Cuauhtémoc, colon¡a San Lorenzo
Tezonco, Alcaldía lztapalapal (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó cuatro
reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos t5 BIS 4 y 25 de ta Ley Orgán¡ca de
la ProcuradurÍa Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México; asícomo 51, 85 y 89
de su RegLamento, mismos que constan en elexped¡ente al rubro c¡tado.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIó Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artículos 1l fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de
[a Ciudad de México, es autoridad en materia de b¡enestar an¡mal; por lo que admit¡ó a ¡nvest¡gación
denuncia c¡udadana.
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Al respecto, la Ley de Protección a tos Animales de la C¡udad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrim¡ento,
poner en peligro ta vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personalde esta Subprocuraduría realizó un reconoc¡miento de hechos, en elcualse
constató lo siguiente:

. Un ejemptar canino macho, criollo con características de la raza Golden, de 9 meses de edad.

. Cuenta con recipientes de agua y comida a libre acceso.

. Presenta una condición corporaI acorde a su talla y edad.

. No muestra s¡gnos de enfermedad o lesiones.

. Su lugar de alojamiento es el pat¡o el cual t¡ene un cuarto techado que le brinda protección
contra la intemperie.

. La persona que atendió la dil¡genc¡a ref¡rió que el canino fue atropellado hace unos días; sin
embargo, [o üevó al veter¡nario, cabe señalar que al momento de la ditigencia el ejemplar
canino se encontraba deambulando libremente sin dif¡cultad aI cam¡nar o trotar.

. La dirección que corresponde al inmueble mot¡vo de denunc¡a es calle Cuauhtémoc sin

número, colonia San Lorenzo Tezonco, Alcatdía lztapalapa.
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No obstante, esta Subprocuraduría mediante el of¡cio correspond¡ente, h¡zo del conocimiento de la
persona responsable del canino referido las dispos¡ciones vigentes en mater¡a de protección a los
animales, conminándola a su debido cumplimiento.

Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a [a presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución
administrat¡va conforme a lo establecido en la fracc¡ón lll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde [a C¡udad de México.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

2. No obstante, esta Subprocuraduría med¡ante el oficio correspond¡ente hizo del conoc¡miento
de la persona responsable det ejemplar canino objeto del presente instrumento, las
d¡sposiciones v¡gentes en materia de protección a los animales, conm¡nándola a su debido
cumplimiento.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por [o que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: -..--------

cruoao o€ naxrco

--RESUELVE------
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con et artícuto 27
fracción lll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento ferritorial de la
C¡udad de Mex¡co.
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1. Se constató que en el domicil¡o ub¡cado en calle Cuauhtémoc, sin número, colonia San
Lorenzo Tezonco, Alcaldía lztapalapa, habita un ejemplar canino, macho, con características
de la raza Golden, el cual no presenta indicios o elementos que den lugar a señalar
incumpt¡m¡ento a la Ley de Protección a los An¡males de ta Ciudad de ¡.,|éx¡co, toda vez que
cuenta con protecc¡ón contra [a ¡ntemperie y condición corporal adecuada.
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SEGUi¡DO.- Notifíquese [a presente Resotución a la persona denunc¡ante para su conocimiento. ---
TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento TerritoriaI de
ta C¡udad de l\4éx¡co, con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracción x de la tey Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México y 51 fracción xXll de su
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reglamento. --- --.
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